
CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES

En la ciudad de Quito a los 14 días del mes de diciembre de 2015, comparecen a
la celebración del presente documento, por una parte y en calidad de
VENDEDOR, Helen Sophie Deller Klein por sus propios y personales
derechos; y, por otra parte en calidad de COMPRADOR, Alexis Zivia Beitsch
Deller debidamente representado por su Apoderado Especial el señor Adriel
Herman Beitsch Deller; quienes convienen en celebrar el presente contrato de
compraventa de acciones, al tenor de las cláusulas que a continuación se detallan.

PRIMERA: ANTECEDENTE:

 

De Conformidad con el registro constante en ellibro de Acciones y Accionistas de
la compañía VITALIA COMPANY HOLDING S.A., en adelante LA COMPAÑÍA, Helen
Sophie Deller Klein es la titular de 792 acciones ordinarias y nominativas de la
compañía.

 

El COMPRADOR y el VENDEDOR han llegado a un acuerdo de vender 8 acciones, en
adelante las ACCIONES.

SEGUNDA: OBJETO

Con los antecedentes expuestos el VENDEDOR, vende de manera incondicional e
Irrevocable, a perpetuidad las ACCIONES, a favor del COMPRADOR,

En este mismo acto, el VENDEDOR entrega los títulos que correspondan,
debidamente endosados a favor del COMPRADOR,así comolas notas de cesión
respectivas.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías, el
Vendedor solictará la ejecución de las diligencias requeridas para el
perfeccionamiento de la presente transferencia de acciones a favor de la
Compradora, para cuyo efecto, se obliga lo siguiente:
a) Entregarla nota de cesión de acciones alrepresentante legal de la Compañía, en
un plazo de 4días calendario,contados desdela fecha de suscripción del presente
contrato;
b) Solictaral representante legal de la Compañía que se sirva efectuar las
anotaciones correspondientes sobre la transferencia de acciones en el Libro de
Acciones y Accionistas;
£)Solicitar al representante legal de la Compañía la emisión del nuevotítulo acción
y la correspondiente notificación sobre la cesión de las acciones, a la
Superintendencia de Compañías.

 

 

TERCERA: PRECIO TOTAL Y FORMA DE PAGO:

El precio totalacordado por la transferencia de las acciones asciende a la suma de
US$65 941,63 los cuales serán pagadosa la firma del presente documento.

 CUARTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.-



Todacontroversiaodiferenciaderivadadeestecontre.seráresueltaconla
asistenciadeunmediadordelCentrodeArbitrajeyMeu“cicndelaCémarade
ComerciodeQuito.Eneleventoqueelconfictonofuer:«sueltomedianteesto
procedimiento,laspartessometensuscontroversiasala;«vncióndeunTribunal
deArbitrajequesesujetaráalodispuestoenlaLeyde*¿trajeyMediación,el
ReglamentodelCentrodeArbitrajeyMediacióndela::-maradeComerciode
Quitolassiguientesnormas:

 

 

+LosárbitrosseránseleccionadosconformealoesianlecidoenlaLeyde
ArbitrajeyMediación.

+Laspartesrenuncian8laJurisdicciónordinaria,seo::ganaacatarellaudo
queexpedidaelTribunalArbitralysecomprometenanointerponerningún
tipoderecursoencontraellaudoarbitral,

+ParalaejecucióndemedidascautelareselTribunalArbitralestáfacultado
parasolicitarelauxillodelosfuncionariospúblicos,judiciales,policialesy
administrativoscompetentes,sinqueseanecesarior2curriraJuezordinario
alguno

+ElTribunalArbitralestaráintegradoportresárbitros
+Elprocedimientoarbitralseráconfidencial;y
+Ellugardelarbitrajeseráenlasinstalacionesde!CentrodeArbitrajey

MediacióndelaCámaradeComerciodeQuito.

SÉPTIMA:ACEPTACIÓN.-

Laspartesaceptantodosycadaunodelostérminosdelpr.sentecontratoporser
acordealopreviamenteestablecidoybeneficiososparasusnucuosintereses.

  

Paraconstanciayfielcumplimientodetodoloexpuesiaspartesfirmanen
originalydoscopiasdeigualtenoryvalor,enlacluo:ideQuito,a14de
diciembredel2015.

ELCOMPRADOR
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TARA SEGUIDA DEL CANTÓN QUO





 

Señora Notaria

Sirvase“en protocoizaJas fojas que adjunto.

 



Señor Notario:

EN el protocolo de escrituras públicas a su cargo,slrvasa Incorporaruna que
contenga un poder especial, al tenor de las siguientes cláusulas.

Ciéusula primera.- Compareciente: Comparece a la celebración de este
contrato, Alexándra Zivia Beitsch Deller portadora de la cédula de
udedanía murjero 1710193838, por sus proplos derechos, a quienes en
adelante y para lós efectos de este contreto, se podrá denominar
“andante”.

Cláusula segunda.- Poder especial: El Mandarte tiene a bien conferir
poder especial, amplio y suficiente, como se requiere en derecho, a favor de
Adriel Herman Reltsch Deller (En adelante "Mandatario”), portador de
cédula de ciudadanía número 1711892305, para que en su nombre y
representacion, celebre o realice los siguientes actos.

 

Uno) Prometa adquirir a cualquier título, sem oneroso o gratuito,
especialmente compraventa, de acciones de Vialia Company Holdings 5.4.

 

Dos) Adquiera, a cualquier titulo, sea oneroso o gratuito, especialmente
compraventa, las acciones mencionadas en el numeral anterior, en los
términos y consiciones que haya prometido adquirirlos o en cualquier otro
que fe en el contrato prometido

Tres) Obtenga la clave de acceso a Internet para realizar declaraciones,
presentar anexos transaccionales, solicitar estados de cuenta tributario,
certificados de residencia Mscal, actualizar el estado tributario y solicitar
facilidades de pago anteel Servicio de Rentas Internas.

Cuatro) Realice cualquier acto conducente a presentar las decaraciones del
Impuesto a la rerta provenientes de herencias, legados o donaciones. Esta
facultad Incluye lp de suscribir los anexos y más documentos necesarios
para tal efecto y para el pago de cualquier tributo.

Cinco) Reslice ¿er si solo o por interpuesta persona cualquier tipo de
gestión ante el Servicio de Rentas Internas, con la finalidad de realizar
cualquiera de las funciones encomendadas.
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Sels) Comparezca y realice cualquier tipo de trámite o sollctud ante
cualquier persona natural o jurídica, Institución 4 organismo, público o
privado, maciongl,.o extranjero, incluyendo, la facultad de suscribir los
documentos que; sean necesarios y resllzar las declaraciones de impuestos
que se requieran, con la finalidad de perfeccionar el contrato de
compraventa de las acciones mencionadas en el numeral uno con su
Inscripción de acuerdo a las leyes.

El Mandatario podrá reformar los contratos que haya suscrito en
cumplimiento de este poder; además podrá delegar las atribuciones y
facultades de este poder especial, en todo o en parte.

El Mandatario podrá hacer a nombre de la Mandante todo aquello que sea
preciso para cumplir a cabalidad con los encargos conferidos mediante este
Instrumento para proteger sus derechos e intereses, por ello, ninguna
persona u organismo público o privado, nacionalo extranjero podrá alegar
Insuficiencia de poder, dentro del ámbito de las atribuciones encomendadas.

Cláusula tercera.- Vigencia: Este peer especial estará vigente hasta que
el Mandatario desempeñe los encargos para los que fue otorgado, sin
perjuldo de que sea expresamente revocado en cualquier momento por la.
Mandame.

 

Cláusula cuarta.- Cuantía: La cuantía de este contrato es de naturaleza
indeterminada -

 

Agregue usted, señor Cónsul, las formalidades de estilo necesarias para la
validez de esta escritura pública.

Mass, Deli
Blesanjra: Zi Dota Deer
LI FeO/ 198 NOTANÍA SEGUADALEL CANTÓN QUITO
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CALIFORNIA ALL- PURPOSE
CERTIFICATE OF ACKNOWLEDGMENT

A notary publis or olher oficer completing is certificate verifes oniy the identiy
of the individual who signed the document lo which this ceriicate is attached,
and not the truthfuiness, accuracy, or validity o hat document.

State of Calforia Y

 

County of_Esp_ Mato J

On Decemba 8,2015, before mo, bla Eutelana, dones Pio e
personal appeared Mesandie Zivo Bsstscn deNes ,
who proved to me on the basis of satisfaciory ovidence lo be the person(sJwhose
namets) isfarésubscribed to the within instrument and acknowiedged to me that.
stierecuted ho sam interautoriza Detisarón curo
(s/heritheir sanjon the instrumentthe person(sk.orihe.entiacupon-behalfof a 10 delata

)which the personí$) acted, executed the instrument.

—

Fetal02 $ aCERTIICO,us5 erecta

1 criy under PENALTY OF PERJURY under the laws dHhe=State otCaio+te foregoing paragraph is trueand correct

MITNESS my hand and officialseal.
a Ll rlel

Malay POSESáaiaOPue

INSTRUCTIONS FOR COMPLETINO THIS FORMADDITIONALOPTIONAL INFORMATION piocopiermorrosemecgaz erso LESCAFTONOFTHE ATTACHED DOCUMENT
Dbay Share Leto
riot
rd
IumtercfPages 2 DecmetDeta 1219545
 

 

CAPACITY GLAMED BY THE SIGNER
O tndividual(s)
E Córporato Olcer
TÁ

O Parent)O AlomejanresO Trasaeto)
a Oe  
 

eocaacnoiooleganédere Jaco,aooldcooe osamadeore eCaolaCallas
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, REP! 71:DEL ECUADOR
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A peución del Abogado JOSE ELIAS
GALLEGOS NADER, con matrícula profesional número 17-2014-465 del Foro de
Abogados, protocolizo en mi regstro de escriaras públicas del año en curso, en 8 fojas
útiles, yen esta fecha el PODER ESPECIAL QUE OTORGA ALEXANDRA ZIVIA
BEITSCH DELLER A FAVOR DE ADRIEL HERMAN BEITSCH DELLER.

QUITO,A 30 DE DICIEMBRE DEL 2015.-

 

AMM Di FosaDeo leas



Se protocolizó ame mi y en fe de cllo confiero esta SEGUNDA copia cenificada de
PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER ESPECIAL QUE OTORGA ALEXANDRA ZIVIA.
BENTSCI DELLERA FAVOR DEADRIEL HERMAN BENTSCH DELLER, debidamente
rmada y sellada en Quito, trina de diciembre del año dos mil quince

 

'NOTARIR” )N QUITO.

LAA Dre Pola. Lao

 




